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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2017 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

   21/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las razones del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en las que hace constar 
la imposibilidad de notificar al Poder Ejecutivo y a 
la Defensoría de los Derechos Humanos, ambos 
de Querétaro, los oficio 345/2021 y 344/2021, 
respectivamente, a los cuales se adjuntaron copia 
certificada de la sentencia de veintiocho de enero 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, así como de los votos particulares 
formulados por el Ministro Presidente y el Ministro 
precisado en el presente acuerdo; se ordena la 
notificación de lo anterior y del presente auto en su 
residencia oficial.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Juez 
Decimoprimero y de la Juez Décimo de Distrito en 
el Estado de Guanajuato, con residencias en León 
e Irapuato, por medio de los cuales devuelven los 
despachos número 925/2020 y 927/2020, 
respectivamente, librados en los autos del 
presente asunto. Ahora bien, en relación a los 
despachos antes referidos, se advierte lo 
siguiente: 
1. En relación a las constancias que integran la 
comunicación oficial remitida por el Juez 
Decimoprimero de la entidad, las documentales 
dirigidas a los municipios de Ocampo, San Felipe y 
Purísima del Rincón, todos del Estado de 
Guanajuato, mediante las cuales se les notificó el 
auto de veinticuatro de septiembre del referido 
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año, así como el oficio SGA/MOKM/288/2020, del 
Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal que contiene la transcripción de los 
puntos resolutivos recaídos en la presente acción 
de inconstitucionalidad, fueron enviadas mediante 
estafeta, omitiendo así la solicitud expresa de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez 
que la debida diligenciación del citado despacho 
requiere de la constancia de notificación y de la 
razón actuarial respectiva que se haga mediante 
oficio dirigido a los municipios a notificar; requisitos 
que no se cumplieron en la diligencia de 
notificación. 
2. En cuanto a las razones actuariales elaboradas 
por la Actuaria adscrita al Juzgado Décimo de 
Distrito de la referida entidad, en éstas se hace 
constar la notificación mediante correo electrónico 
del auto de veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, así como del oficio SGA/MOKM/288/2020, 
del Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal que contiene la transcripción de los 
puntos resolutivos recaídos en la presente acción 
de inconstitucionalidad a los municipios de 
Abasolo, Pueblo Nuevo, Salamanca y Romita, 
todos del Estado de Guanajuato, omitiendo 
también la solicitud expresa de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la 
debida diligenciación del citado despacho requiere 
de la constancia de notificación y de la razón 
actuarial respectiva que se haga mediante oficio 
dirigido a los municipios a notificar; requisitos que 
no se cumplieron en la diligencia de notificación. 
En consecuencia, se requiere a los Juzgados 
Décimo y Decimoprimero de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, con residencia en la ciudad de 
Irapuato y León, respectivamente, notifiquen de 
manera inmediata el auto de veinticuatro de 
septiembre del año en curso, el oficio 
SGA/MOKM/288/2020 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, así como el 
presente auto; solicitando, remitan las constancias 
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de notificación y la razones actuariales 
respectivas. 
Dado lo voluminoso del expediente, con las 
documentales fórmese el tomo II. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   20/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, mediante los cuales designa delegados, 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y exhibe las documentales que 
acompaña a sus oficios, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
Asimismo, realiza la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico, recibir 
notificaciones por esa vía y autorizar a las 
personas que menciona para tales efectos. En ese 
sentido, se precisa que de acuerdo con la consulta 
y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte, se cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordena 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente; en consecuencia, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Ahora bien, de las personas mencionadas por el 
promovente para tener acceso y recibir 
notificaciones electrónicas, se exceptúa a los 
delegados identificados con los números seis y 
ocho, toda vez que, de la consulta en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, se advierte que 
no cuentan con firma electrónica (FIEL) vigente; en 
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consecuencia, dígasele a la referida autoridad que 
se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuentan con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. 
Ahora bien, en relación con la solicitud formulada 
por el Poder Ejecutivo Federal, en el sentido de 
manejar como información confidencial los datos 
personales que menciona, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Respecto a su solicitud de tomar registros 
fotográficos de las actuaciones de esta 
controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al promovente para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
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presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad solicitante que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Asimismo, se autoriza a su costa, la expedición de 
las copias simples que indica, las cuales deberán 
entregarse en la cita que en su oportunidad se 
agende, por conducto de las personas designadas 
para tal efecto, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente. Esto, en los términos 
señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  
 

   26/enero/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en representación de dicho Poder, contra 
los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del 
Secretario de Gobierno, todos de la referida 
Entidad Federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 
 

   26/enero/2021 
Toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
implementando las modalidades en la utilización 
de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones con las que cuenta este Alto 
Tribunal, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, 
toda vez que es menester continuar con el trámite 
de este asunto vía electrónica, en términos del 
Acuerdo General 8/2020 ; con el escrito de 
demanda y anexos fórmese y regístrese el 
expediente en su versión impresa y electrónica 
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correspondientes, relativos a la controversia 
constitucional que plantea, quien se ostenta como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, en contra de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del 
Secretario de Gobierno, todos de Morelos 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO 1/2019, 

POR APLICACIÓN DE 
NORMAS GENERALES O 

ACTOS DECLARADOS 
INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
126/2016 

DENUNCIANTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta en 
su carácter de Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, mediante el cual 
desahoga la vista otorgada en proveído de doce 
de marzo de dos mil veinte, manifestando al 
respecto, que con fecha quince de enero de dos 
mil veinte recibió la transferencia por parte de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
de Morelos por la suma de $452,451.73 
(cuatrocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y un pesos 73/100 MN), cantidad que, 
de acuerdo con el cálculo que obra dentro de la 
presente denuncia, resulta suficiente para cubrir el 
pago de la pensión jubilatoria emitida en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en la 
controversia constitucional 126/2016, para el 
periodo correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
diecinueve. 
Ahora bien, visto el estado procesal del expediente 
en que se actúa, se provee respecto de la 
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presente denuncia de incumplimiento por 
aplicación de normas o actos declarados inválidos 
en la controversia constitucional 126/2016. 
Ahora bien, se concluye que con el Decreto 
número quinientos dos, por el que se reforman 
diversas disposiciones del decreto número setenta 
y seis por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, y con la 
transferencia realizada por parte del Poder 
Ejecutivo a favor del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Morelos, se da cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia emitida por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal en sesión del nueve de 
agosto de dos mil diecisiete, por lo que no subsiste 
la materia de la denuncia de incumplimiento aquí 
planteada.  
Por tanto, se declara sin materia la presente 
denuncia de incumplimiento por aplicación de 
normas generales o actos declarados inválidos en 
la controversia constitucional 126/2016; por 
consiguiente, en su oportunidad, archívese este 
expediente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

7 DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO 3/2019, 

POR APLICACIÓN DE 
NORMAS GENERALES O 

ACTOS DECLARADOS 
INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
244/2017 

DENUNCIANTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta en 
su carácter de Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, mediante el cual 
desahoga la vista otorgada en proveído de doce 
de marzo de dos mil veinte, manifestando al 
respecto, que el Poder Judicial del Estado de 
Morelos recibió una transferencia por parte del 
Ejecutivo estatal por la suma de $6,302,934.64 
(seis millones trescientos dos mil novecientos 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 13 

treinta y cuatro pesos 64/100 moneda nacional), 
cantidad que, de acuerdo a lo manifestado por el 
representante de dicho poder, resulta suficiente 
para cumplir con todas las obligaciones que 
impone el decreto jubilatorio relativo a la 
controversia constitucional 244/2017, de la cual 
derivó la presente denuncia, por lo que respecta al 
ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 
Ahora bien, visto el estado procesal del expediente 
en que se actúa, se provee respecto de la 
presente denuncia de incumplimiento por 
aplicación de normas o actos declarados inválidos 
en la controversia constitucional 244/2017, de 
conformidad con lo siguiente: 
Ahora bien, se concluye que con el Decreto 
trecientos treinta y nueve, que reforma al diverso 
setenta y tres, y con las transferencias realizadas 
por parte del Poder Ejecutivo a favor del Poder 
Judicial, ambos del Estado de Morelos, así como 
lo acordado en proveído de siete de febrero de dos 
mil veinte, dictado en la controversia constitucional 
244/2017, se da cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia emitida por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal en sesión del catorce de marzo de dos mil 
dieciocho, por lo que no subsiste la materia de la 
denuncia de incumplimiento aquí planteada.  
Por tanto, se declara sin materia la presente 
denuncia de incumplimiento por aplicación de 
normas generales o actos declarados inválidos en 
la controversia constitucional 244/2017; por 
consiguiente, en su oportunidad, archívese este 
expediente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 162/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE OAXACA  

   22/enero/2021 
Agréguese al expediente el oficio del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, por 
medio del cual pretende devolver diligenciado el 
despacho 1131/2020, del índice de este Alto 
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258/2019 Tribunal. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
debidamente diligenciado el despacho de mérito, 
en virtud de que la actuaria del órgano 
jurisdiccional requerido realizó la notificación de la 
resolución quince de enero y del acuerdo de doce 
de noviembre, ambos de dos mil veinte, al 
Municipio de San José Independencia, Estado de 
Oaxaca a través de correo electrónico, siendo que 
las resoluciones deberán notificarse por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario o mediante correo en pieza 
certificada con acuse de recibo. 
En ese sentido, cuando este Alto Tribunal 
encomendó al Juez de Distrito la práctica de la 
diligencia en cuestión, lo hizo a efecto de notificar 
al referido Municipio por conducto del actuario, 
pues, de no ser así, se hubiese enviado de forma 
directa por correo electrónico el oficio 
correspondiente desde el correo institucional que 
al efecto maneja este Alto Tribunal. 
De manera que, atento a lo solicitado por este 
órgano jurisdiccional, se debió constituir un 
fedatario judicial, a efecto de hacer constar, entre 
otras cuestiones, el nombre de la persona con 
quien entendió la diligencia, que se constituyó en 
su residencia oficial y que, mediante oficio, notificó 
la resolución quince de enero y el acuerdo de doce 
de noviembre, ambos de dos mil veinte. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, a efecto de 
que, de manera inmediata, notifique en su 
residencia oficial al Municipio de San José 
Independencia, Estado de Oaxaca en los términos 
solicitados en el despacho 1131/2020, la 
resolución quince de enero y el acuerdo de doce 
de noviembre, ambos de dos mil veinte, debiendo 
remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial que acrediten fehacientemente el 
desahogo de la diligencia encomendada. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 125/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
170/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   22/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan sus 
efectos legales, el escrito y anexo de quien se 
ostenta como Secretario General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, y en 
atención a su contenido, se le tiene, en 
presentación de la Secretaría General de Gobierno 
y del Poder Ejecutivo de dicha entidad, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando autorizados y delegados y 
formulando, en el plazo legal otorgado, 
manifestaciones en relación con la interposición 
del presente recurso. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
referido Secretario, en el sentido de que se 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente recurso de reclamación, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
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Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por otro lado, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por conducto de las personas que 
menciona, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 17, párrafo primero, del Acuerdo General 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
por vía electrónica, hasta en tanto no revoque 
dicha solicitud; de igual forma, se les autoriza para 
consultar el expediente electrónico, esto, esto en 
virtud de las respectivas constancias de 
verificación de firma electrónica (e.firma) revisadas 
en la fecha en que se actúa, mediante el servicio 
de validación proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de las que se 
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observa que la firma electrónica de dichas 
personas es vigente, documentales que se ordena 
agregar físicamente al expediente. 
Debiéndose precisar, que cualquiera de las 
personas autorizadas por las referidas autoridades 
para consultar el expediente electrónico, podrá 
acceder al Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN) para 
efectos de recibir las notificaciones respectivas en 
su nombre, sin que el referido Sistema permita 
hacer alguna distinción o negar la posibilidad de 
que reciban tales notificaciones determinadas 
personas. 
Sin perjuicio de lo anterior, por lo que hace a la 
primera y la última de las personas que pretende 
autorizar para la consulta del expediente 
electrónico y recepción de notificaciones por esa 
vía, se le indica que se le autorizará el acceso al 
expediente electrónico hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su FIREL vigente o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos del 
Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente asunto y dado que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera, en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


